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BOLETÍN EONSTITÜCIONAE

GEFATURA POLITICA DE ESTA PROVINCIA

ZecA ^^1™^ Secretario de Estado y del Despacho de la Gobernación del Reino eon, 

eiviraordmario gut acabt^ de recibir me dice lo gue sigue.
de Beal orden ejemplaf’es de la Gacela estraordinaria de esle dia á Jin 

, f'^a y circule desde luego: y en atención á gue contiene el decreto eccpedido 
la Ci ^uta Gobernadora con Jecha de antes de ayer mandando gue se publigue 
j’ politica de la Monarguia delaño de 1812, procederá S. inmediatamente 

veri^gii^ enesa^apdaJ_y_pueblos de la^provincia su pu-^ 
d^^^'^rnenio con la solemnidad correspondiente, procurando sobre todo la conservación 

L ir CoNSTrruciON se observe y egecute en todas sus partes. Y si en esa provineiase 
pert/cado algunaalteracionen la marcha del Gobierno, S. M. guiere gus K S. valiéndose 

e as personas de mayor in/luenciay autoridad, contribuya por todos medios á gue cese toda es^ 
cisión, respecto a gue con la determinación adoptada por S. M. deben desaparecer todos los motivos 
gue pae an haber dado ocasión á disgustos, uniéndose estrechamente los amantes del trono y de 

enemigo común gue combate bajo el pendón del absolutismo. Lo comunico i
• . e OI den de M. para los ejectos correspondientes á su puntual cumplimiento.>f^

REALES DECRETOS.

<3el de Espana, ordeno y mando que se publique la CONSTITUCION politicé 
ta^d ínterin que reunida la Tíacion en Cortes, manifieste expresamente su volun- 

conforme á las necesidades de la misma. En San Ildefonso á 13 de Aeos< 
® . A O LA KEIKA GOBER]NADORA.=A D. Santiago Mendez Vigo,

desaparecido las circunstancias por las que tuve á bien declarar en estado de sitio ía’ 
desde In mandar en nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel n , que cesen 
rlrpíc I parles los efectos de aquella disposición. Tendréislo entendido, y dispon- 
de 4,«k¿TTX ’ ? ‘="“'plimænto.=YO LA REINA GOBERNADORA. =En S. Ildefonso á 14 
ut Agosto de 183G=AD. Santiago Mendez Vig-o.

«n

IsabelRegenta y Gobernadora durante la menor edad de mi augusta Hija la RetnA Doña 
Cnncoí ^^^ AH nombpíir upara la Secretaría . del Despacho de—Estatlo—eon- la- ^Presidencia del 
la rip b ’lustros, á D. José María Calatrava; para la de Hacienda, á Don Joaquin Ferrer, y para 
Isturi D Reino á D. Ramon Gil de la Cuadra, en reemplazo de D Francisco Javier

j ’ 1. G aberri.aguc y Blanco, y el Duque de Rivas, que respectivamente los desempeñan
posibl' 1 noluntad q.ie el nuevo Presidente del Consejo me proponga á la brevedad
£ o V D s«ge1os mas aptos para sustituir á Don Antonio Alcalá Galiano, D. Manuel Barrio Ayu- 
decretos Méndez Vigo; continuando este entre tanto para la comunicación de mis Reales 
KAIV^Ra entendido y lo comunicareis á qnien corresponda. = YO LA REINA GOBER-

— Ln S. Ildefonso á 14 de Agosto de 1835.=A D. Santiago Mendez Vigo.

«11 tUc™- Gobernadora y en nombre de mi augusta Hija la Reina. Doña Isabe n, lie venido
t'< l'isd ’ reorganice la Guardia naeionai de Madrid, volviendo desdo luego las armas has- 
disnond ’ ■ P‘'’tes, á lo menos, de los Guardias últimamente desarmados. Tendréislo entendido y 
Q \h conveniente para su puntual cumplimienlo.=YO LA REINA GOBERNADORA=Eu 

eionso a 14 de Agosto de 1836,=A D. Santiago Mendez Vigo.

dora augusta Hija la Reina Dona Isabel n, y como R.eina Regenta y Goberna- 
roínaní ^'einos, he venido en relevar de loa cargos de capitán general de Castilla la Nueva y 
nombra de la Guardia Real de infantería al teniente general marqués de Moncayo, y.

i’cemplace al mariscal de campo D. Antonio Seoane, quien ademas volverá á
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J4 de Agosto de 1836.xî A D. Santiago Mendez Ví^o.

Como Reina Regenta y Gobernadora durante la menor edad de mi excelsa Hija la ReiNA Doña 
Isabel h, he venido en relevar de les cargos de inspector general de milicias provinciales y coman
dante general de la Guardia Real de la misma arma al teniente general conde de S. Roman, y nom
bro para reemplazarle en ambos mandos al de la misma clase marque's de Rodil. Tendréislo en
tendido, y lo comunicareis á quien corresponda.YO LA REINA GOBERNADORA.s En S. Ilde
fonso á 14 de Agosto de 1836.:=; A D. Santiago Mendez Vigo.

Me apresuro á dar publicidad á los anieriores decretos y orden de S. M. para gue lle-t 
guen Á noticia de todos los hedritantes de esta Provincia encargando cí los Alcaldes y 
Ayuntamientos í/ue cumplan la espresada voluntad de la Beina Gobernadora, publicando y 
Jurando la CONSTITUCION política del anode con toda solemnidad y regocijo de los amantes 
de la libertad, procurando que 7io se altere el orden público, que es y ha sido siempre la ensena 
sirnLó 'ica de los constitucionales cuyos pechos generosos no abrigan, ni pueden abrigar el veneno 
y rencor con que se alimentan los secuaces del despotismo.-^ Logroño de Agosto de 1836, 
z^José Sanchee. de Yebra,=Juan María Septien, Secretario interino.

LOGROÑO: LttPRENTA DE D. DOMINGO RUÍZ.
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